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ENMIENDAS 

121/00005 1 Presupuestos Generales del Estado para 1988. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

das mantenidas para su defensa en el Pleno del Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988 
(12 1/00005 1 ) .  

BOLETIN OFlCIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmien- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, portavoz adjunto del Grupo Parlamen- 
tario de CDS, por medio del presente escrito, y como dis- 
pone el artículo 117 del Reglamento del Congreso, mani- 
fiesta la voluntad de mantener para su defensa ante el Ple- 
no de la Cámara las enmiendas al proyecto de Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988, correspondien- 
tes a los números qúe se relacionan a continuación, una 
vez que han sido defendidas y votadas en la Comisión de 
Presupuestos. 

A) Enmiendas al texto articulado del proyecto de Ley 

Al Título 1: número 324 (de totalidad). 
Al Título 11: número 325 (de totalidad), números 356, 

A l  Título 111: número 326 (de totalidad), números 359, 

Al Título IV: número 327 (de totalidad). 

357 y 358 (parciales). 

361, 364, 365, 368, 369, 371, 373 y 375 (parciales). 
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Al Título V: número 328 (de totalidad), números 377, 

A l  Título VI: número 329 (de totalidad), números 380, 

A l  Título VII: número 330 (de totalidad), número 1.185 

Al Título VIII: número 331 (de totalidad), números 402 

A las Disposicioens Adicionales: número 1.1 86 (parcial, 

A las Disposiciones Finales: número 404 (parcial). 
A la Exposición de motivos: número 323 (de totalidad). 

378 y 379 (parciales). 

389, 391, 392, 393, 397, 398 y 399 (parciales). 

(parcial del señor Zárate). 

y 403 (parciales). 

del señor Zárate). 

B) Enmiendas a las Secciones 

A la Sección 02: número 332 (de totalidad) y número 

A la Sección 06: número 333 (de totalidad). 
A la Sección 07: número 334 (de totalidad). 
A la Sección 12: número 335 (de totalidad), núme- 

A la Sección 13: número 336 (de totalidad). 
A la Sección 14: número 337 (de totalidad). 
A la Sección 15: número 338 (de totalidad) y núme- 

A la Sección 16: número 339 (de totalidad). 
A la Sección 17: número 340 (de totalidad), núme- 

ros 408, 409 y 410 (parciales). 
A la Sección 18: número 341 (de totalidad), núme- 

ro 1.399 bis (parcial) y número 1.401 (parcial, condicio- 
nada a su admisión). 

A la Sección 19: número 342 (de totalidad), número 412 

406 (parcial). 

ros 318 y 41 1 (parciales). 

ro 407 (parcial). 
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(parcial) y número 413 (parcial, condicionada a su ad- 
misión). 

A la Sección 20: número 343 (de totalidad), núme- 
ros 1.176, 1.177 y 1.178 (parciales del señor Zárate). 

A la Sección 21: número 344 (de totalidad), núme- 
ros 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420 y 421 (parciales). 

A la Sección 22: número 345 (de totalidad) y núme- 
ro 1.179 (parcial del señor Zárate). 

A la Sección 23: número 346 (de totalidad), núme- 
ros 1.180, 1.181, 1.182 y 1.183 (parciales del señor Zá- 
Eate). 

A la Sección 24: número 347 (de totalidad), núme- 
ros 425,426,427, 428, 429, 430, 1.399 y 1.400 (parciales). 

A la Sección 25: número 348 (de totalidad), núme- 
ros 431, 432, 433 y 434 (parciales). 

A la Sección 26: número 349 (de totalidad), números 
435, 436, 437, 438, 439, 440, 441 y 442 (parciales), núme- 
ro 1.184 (parcial del señor Zárate). 

A la Sección 3 1 : número 350 (de totalidad) y número 

A la Sección 32: número 351 (de totalidad). 
A la Sección 33: número 352 (de totalidad). 
A la Sección 34: número 353 (de totalidad). 
A la Sección 60: número 354 (de totalidad) (Seguridad 

A la Seguridad Social (INSALUD): números 319, 320 y 

Al Ente Público RTVE: número 355 (de totalidad). 

443 (parcial). 

Social), números 447 y 448 (parciales). 

32 1 (parciales). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem- 
bre de 1987.-El Portavoz adjunto, León Buil Ciral. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enmiendas que la Agrupación de Diputados del PDP 
presenta para su mantenimiento en Pleno en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem- 
bre de 1987.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

La Agrupación de Diputados del PDP, por el presente 
escrito, mantiene para su defensa en Pleno las siguientes 
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1988: 

- Enmienda número 154. 
- Enmienda número 155. 
- Enmienda número 157. 
- Enmienda número 158. 
- Enmienda número 159. 
- Enmienda número 160. 
- Enmienda número 161. 
- Enmienda número 162. 
- Enmienda número 163. 

- Enmienda número 164. 
- Enmienda número 165. 
- Enmienda número 166. 
- Enmienda número 167. 
- Enmienda número 168. 
2 Enmienda número 169. 
- Enmienda número 17 1. 
- Enmienda número 172. 
- Enmienda número 183. 
- Enmienda número 173. 
- Enmienda número 174. 
- Enmienda número 175. 
- Enmienda número 176. 
- Enmienda número 177. 
- Enmienda número 179. 
- Enmienda númkro 182. 
- Enmienda número 184. 
- Enmienda número 180. 
- Enmienda número 181. 
- Enmienda número 178. 
- Enmienda número 185. 
- Enmienda número 186. 
- Enmienda número 187. 
- Enmienda número 188. 
- Enmienda número 189. 
- Enmienda número 191. 
- Enmienda número 192. 
- Enmienda número 193. 
- Enmienda número 194. 
- Enmienda número 195. 
- Enmienda número 196. 
- Enmienda número 197. 
- Enmienda número 198. 
- Enmienda número 199. 
- Enmienda número 200 (43, uno). 
- Enmienda número 200 (43, dos). 
- Enmienda número 201. 
- Enmienda número 202. 
- Enmienda número 203. 
- Enmienda número 204. 
- Enmienda número 205. 
- Enmienda número 206. 
- Enmienda número 207. 
- Enmienda número 208. 
- Enmienda número 209. 
- Enmienda número 212. 
- Enmienda número 210. 
- Enmienda número 21 1 .  
- Enmienda número 2 13. 
- Enmienda número 214. 
- Enmienda número 215. 
- Enmienda número 216. 
- Enmienda número 217. 
- Enmienda número 2 18. 
- Enmienda número 219. 
- Enmienda número 220. 
- Enmienda número 22 1. 
- Enmienda número 222. 
- Enmienda número 224. 
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- Enmienda número 225. 
- Enmienda número 226. 
- Enmienda número 227. 
- Enmienda número 228. 
- Enmienda número 235. 
- Enmienda número 23 1. 
- Enmienda número 237. 
- Enmienda número 238. 
- Enmienda número 240. 
- Enmienda número 229. 
- Enmienda número 241. 
- Enmienda número 242. 
- Enmienda número 243. 
- Enmienda número 245 (98, seis, regla tercera y 

- Enmienda número 245 (98, seis regla quinta). 
- . Enmienda número 247. 
- Enmienda número 248. 
- Enmienda número 25 1. 
- Enmienda número 252. 
- Enmienda número 253. 
- Enmienda número 254. 
- Enmienda número 255. 
- Enmienda número 256 (1 14, dos). 
- Enmienda número 256 (1 14, tres). 
- Enmienda número 256 (1 14, cuatro). 
- Enmienda número 257 (1 15, dos, apartado A), pri- 

- Enmienda número 257 (115, dos, apartado A), se- 

- Enmienda número 258. 
- Enmienda número 259. 
- Enmienda número 260. 
- Enmienda número 261. 
- Enmienda número 262. 
- Enmienda número 263. 
- Enmienda número 264. 
- Enmienda número 265. 
- Enmienda número 266. 
- Enmienda número 267. 
- Enmienda número 272. 
- Enmienda número 273. 
- Enmienda número 274. 
- Enmienda número 275. 
- Enmienda número 276. 
- Enmienda número 277. 
- Enmienda número 278. 
- Enmienda número 279. 
- Enmienda número 280. 
- Enmienda número 282. 
- Enmienda número 283. 
- Enmienda número 285. 
- Enmienda número 286. 
- Enmienda número 287. 
- Enmienda número 289. 
- Enmienda número 290. 
- Enmienda número 291. 
- Enmienda número 288. 
- Enmienda número 292. 

cuarta). 

mero). 

gundo a). 

- Enmienda número 293. 
- Enmienda número 294. 
- Enmienda número 296. 
- Enmienda número 297. 
- Enmienda número 299. 
- Enmienda número 300. 
- Enmienda número 301. 
- Enmienda número 298. 
- Enmienda número 302. 
- Enmienda número 303. 
- Enmienda número 304. 
- Enmienda número 305. 
- Enmienda número 306. 
- Enmienda número 307. 
- Enmienda número 308. 
- Enmienda número 309. 
- Enmienda número 310. 
- Enmienda número 3 1 1. 
- Enmienda número 3 12. 
- Enmienda número 314. 
- Enmienda número 3 15. 
- Enmienda número 3 16. 
- Enmienda número 313. 
- Enmienda número 317. 
- Enmienda número 295. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

La Agrupación Parlamentaria del Partido Liberal (Gru- 
po Mixto) mantiene para su defensa las enmiendas al pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1988 siguientes: de la 459 a la 672, ambas inclusive, ex- 
cepto la 461,493, 500, 519, 522, 523, 524, 525, 526 y 529. 

Madrid, 12 de noviembre de 1987.-El Representante.. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Mardoqes Sevilla, Diputado por Santa Cruz de Te- 
nerife, perteneciente a las Agrupaciones de Independien- 
tes de Canarias, integrado en el Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 117 del 
Reglamento del Congreso, mantiene para su defensa ante 
el Pleno de la Cámara las enmiendas que a continuación 
se relacionan, presentadas por este Diputado al proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988, 
las cuales habiendo sido defendidas y votadas por la Co- 
misión no han sido incorporadas en el Dictamen de la 
misma: 

- Enmienda número 449. a la Sección 20. 
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- Enmienda número 450, a la Sección 20. 
- Enmienda número 45 1, a la Sección 23. 
- Enmienda número 452, a la Sección 32. 
- Enmienda número 453, al artículo 107.4. 
- Enmienda número 454, al artículo 115.4. 
- Enmienda número 455, al artículo 116.4. 
- Enmienda número 456, al artículo 92, apartado E) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem- 
bre de 1987.-Luis Mardonea Sevilla. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Senén Bernárdez Alvarez, Diputado por Orense perte- 
neciente a Coalición Galega, integrado en el Grupo Par. 
lamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el ar. 
tículo 117 del Reglamento del Congreso, mantiene para 
su defensa ante el Pleno de la Cámara las enmiendas que 
a continuación se relacionan, presentadas por este Dipu. 
tado al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es. 
tado para 1988, las cuales habiendo sido defendidas y vo- 
tadas por la Comisión no han sido incorporadas en el Dic. 
tamen de la misma: 

- Enmienda número 1, al artículo 120 (adición). 
- Enmienda número 2, al Título VII, capítulo 2.' 

(devolución). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem- 
bre de 1987.-Senén Bemárdez Alvarez. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Ramón Izquierdo, Diputado por Valencia, per- 
teneciente a Unión Valenciana, integrado en el Grupo Par- 
lamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el ar- 
tículo 117 del Reglamento del Congreso, mantiene para 
su defensa ante el Pleno de la Cámara las enmiendas que 
a continuación se relacionan, presentadas por este Dipu- 
tado al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1988, las cuales habiendo sido defendidas y vo- 
tadas por la Comisión no han sido incorporadas en el Dic- 
tamen de la misma: 

- Enmienda número 3, al artículo 110, número 3. 
- Enmienda número 4, al artículo 115, número 2, 

apartado C, primer párrafo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem- 
bre de 1987.-Miguel Ramón Izquierdo. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y de acuer- 
do con el artículo 117 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, comunica, en relación al proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, el deseo 
de mantener para su defensa en el Pleno de la Cámara, 
las siguientes enmiendas: 

Exposición de motivos: Enmienda número 1.194. 
Título 1: Enmiendas números 1.195 y 1.196. 
Título 11: Enmiendas números 1.197 y 1.198. 
Título 111: Enmiendas números 1.199, 1.201, 1.203, 

Título IV: Enmiendas números 1.209, 1.210, 1.21 1, 

Título V: Enmienda número 1.228. 
Título VI, Capítulo 1: Enmiendas números 1.232, 1.234, 

1.240, 1.247, 1.250, 1.254 bis, 1.255, 1.256, 1.258, 1.259. 
1.260, 1.26 1 y 1.390. 

Título VI, Capítulo 11: Enmiendas números 1.262, 1.264, 
1.276, 1.277, 1.280, 1.282, 1.283, 1.285, 1.286, 1.287, 1.288, 
1.289, 1.290, 1.291 y 1.292. 

Título VII: Enmiendas números 1.293, 1.289, 1.295, 
1,296, 1.297, 1.298, 1.299, 1.300, 1.301, 1.301 bis, 1.301 
tres, 1.302, 1.303 y 1.304. 

1.204, 1.205 y 1.206. 

1.215, 1.216, 1.218, 1.221, 1.225, 1.226 y 1.227. 

Título VIII: Enmienda número 1.305. 
Disposiciones Adicionales: Enmiendas números 1.3 17, 

1.311, 1.312, 1.313, 1.314, 1.316, 1.306, 1.307, 1.308, 1.309 
y 1.310. 

Disposiciones Transitorias: Enmiendas números 1.3 18, 
1.319 y 1.320. 

Disposiciones finales: Enmiendas números 1.32 1, 1.322, 
1.323, 1.324, 1.325 y 1.326. 

Anexos: Enmiendas números 1.327, 1.328, 1.329, 1.330 
y 1.331. 

Sección 13, Ministerio de Justicia: Enmiendas números 
1.332, 1.395, 1.394 y 1.333. 

Sección 16, Ministerio del Interior: Enmiendas núme- 
ros 1.334 y 1.335. 

Sección 17, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo: 
Enmiendas números 1.336, 1.337, 1.338, 1.339, 1.340, 
1.341, 1.342 y 1.343. 

Sección 18, Ministerio de Educación: Enmiendas núme- 
ros 1.345, 1.386, 1.387, 1.388 y 1.398. 

Sección 19, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 
Enmiendas números 1.346, 1.347, 1.348 y 1.349. 

Sección 20, Ministerio de Industria: Enmiendas núme- 
ros 1.350 y 1.351. 

Sección 21, Ministerio de Agricultura: .Enmiendas nú- 
meros 1.352 y 1.353. 

Sección 22, Ministerio de Administraciones Públicas: 
Enmiendas números 1.354 y 1.355. 

Sección 23, Ministerio de Transportes: Enmiendas nú- 
meros 1.356, 1.357, 1.358, 1.359 y 1.360. 

Sección 24, Ministerio de Cultura: Enmiendas números 
1.361, 1.362, 1.363, 1.364, 1.365, 1.366, 1.367, 1.368, 1.369, 
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1.370 (Rectificando error mecanográfico donde dice: 
50.000 millones, debe decir: 50 millones) y 1.371. 

Sección 26, Ministerio de Sanidad: Enmiendas núme- 
ros 1.373, 1.372 y 1.374. 

Sección 3 1,  diversos Ministerios: Enmiendas números 
1.375, 1.376, 1.377, 1.378, 1.379, 1.380, 1.382, 1.383, 1.384, 
1.381, 1.385, 1.391 y 1.392.' * 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem' 
bre de 1987.-El Portavoz, Miquel Roca i Junyent. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, por el 
presente escrito, mantiene para su defensa en Pleno las si- 
guientes enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988: 

- Enmienda número 673, al Título 1, Capítulo 11. 
- Enmienda número 674, al artículo 5. 
- Enmienda número 675, al artículo 6 .  
- Enmienda número 676, al artículo 7. 
- Enmienda número 677, al Título 11, Capítulo 1. 
- Enmienda número 678, al artículo 8. 
- Enmienda número 679, al artículo 9. 
- Enmienda número 680, al artículo 10.4. 
- Enmienda número 681, al artículo 1 1.1. 
- Enmienda número 682, al artículo 11.1. 
- Enmienda número 683, al artículo 11.3. 
- Enmienda número 684, al artículo 11.4. 
- Enmienda número 685, al artículo 11. 
- Enmienda número 686, al artículo 12. 
- Enmienda número 687, al artículo 13. 
- Enmienda número 688, al artículo 13. 
- Enmienda número 689, al Capítulo 11. 
- Enmienda número 690, al artículo 14.1, párrafo 2. 
- Enmienda número 691, al artículo 14.1, párrafo 3. 
- Enmienda número 692, al artículo 14.2. 
- Enmienda número 693, al Capítulo 11. 
- Enmienda número 694, al artículo 14.3. 
- Enmienda número 695, al artículo 14, párrafo 3. 
- Enmienda número 696, al artículo 23. 
- Enmienda número 697, al artículo 25. 
- Enmienda número 698, al artículo 26. 
- Epmienda número 699, al artículo 27. 
- Enmienda número 700, al artículo 28.1. 
- Enmienda número 701, al artículo 29.4, último 

- Enmienda número 702, al artículo 30. 
- Enmienda número 703, al artículo 36.2, primer 

- Enmienda número 704, al artículo 36.3. 
- Enmienda número 705, al artículo 36.3. 
- Enmienda número 706, al artículo 37.1 (cuadro). 
- Enmienda número 707, al artículo 48. 
- Enmienda número 708, al artículo 50. 
- Enmienda número 709, al artículo 51. 

párrafo. 

párrafo. 

- 1  

- Enmienda número 710, al artículo 52. 
- Enmienda número 71 1, al artículo 52, letras f), g), i). 
- Enmienda número 712, al artículo 53. 
- Enmienda número 713, al artículo 53.1.b) (cua- 

- Enmienda número 714, al artículo 53.4. 
- Enmienda número 715, al artículo 56. 
- Enmienda número 717, al artículo 57.3. 
- Enmienda número 718, al artículo 57.3:, a) y b). 
- Enmienda número 720, al artículo 68.2 g). 
- Enmienda número 721, al artículo 59. 
- Enmienda número 723, al artículo 62. 
- Enmienda número 724, al artículo 62.6 (referencia 

- Enmienda número 725, al artículo 63.3. 
- Enmienda número 
- Enmienda número 727, al-artículo 64.4 y 5 .  
- Enmienda número 729, al artículo 66.1. 
- Enmienda número 730, al artículo 66.2, a). 
- Enmienda número 731, al artículo 70. 
- Enmienda número 732, al artículo 73.2. 
- Enmienda número 733, al artículo 73. 
- Enmienda número 734, al artículo 80.2. 
- Enmienda número 735, al artículo 85. 
- Enmienda número 736, al artículo 85. 
- Enmienda número 737, al artículo 85.1. 
- Enmienda número 738, al artículo 85.1. 
- Enmienda número 739, al artículo 85.1. 
- Enmienda número 740, al Título VI, Capítulo 1, 

- Enmienda número 741, al artículo 87. 
- Enmienda número 742, al artículo 87.2. 
- Enmienda número 743, al artículo 87.3. 
- Enmienda número 744, al artículo 88.1. 
- Enmienda número 745, al artículo 89.1. 
- Enmienda número 748, al drtículo 92. 
- Enmienda número 752, al artículo 92, d). 
- Enmienda número 761, al artículo 93. 
- Enmienda número 762, al Título VI, Capítulo 1, 

- Enmienda número 765, al artículo 96. 
- Enmienda número 766, al artículo 97 bis (nueva 

- Enmienda número 767, al artículo 98, apartado 1. 
- Enmienda número 770, al artículo 99. 
- Enmienda número 771, al artículo 99. 
- Enmienda número 772, al artículo 102. 
- Enmienda número 773, al artículo 102. 
- Enmienda número 774, al artículo 102.3 (nuevo). 
- Enmienda número 775, al artículo 103. 
- Enmienda número 776, al artículo 104, aparta- 

- Enmienda número 777, al Título VI, Capítulo 11. 
- Enmienda número 778, al artículo 105. 
- Enmienda número 779, al artículo 106. 
- Enmienda número 781, al artículo 106. 
- Enmienda número 785, al artículo 106.1. 
- Enmienda número 789, al artículo 107. 
- Enmienda número 790, al artículo 11 1. 

dros). 

al art. 51.6). 

, al artículo 64. 

Secci6n Primera. 

Sección Segunda. 

creación). 

do 2. 
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- Enmienda número 791, al artículo 11 1. 
- Enmienda número 792, al artículo 11 1, párrafo se- 

- Enmienda número 793, al artículo 113. 
- Enmienda número 794, al artículo 113. 
- Enmienda número 795, al articulo 113. 
- Enmienda número 796, al artículo 114. 
- Enmienda número 797, al Título VII. 
- Enmienda número 798, al articulo 125. 
- Enmienda número 799, al artículo 126. 
- Enmienda número 800, al artículo 127. 
- Enmienda número 801, al artículo 129. 
- Enmienda número 802, al artículo 130. 
- Enmienda número 803, al  articulo 13 1. 
- Enmienda número 804, al artículo 13 1. 
- Enmienda número 805, al articulo 131. 
- Enmienda número 806, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 807, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 808, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 809, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 810, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 8 1 1, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 812, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 8 13, a la Disposición Adicional 

- Enmienda número 814, a la Disposición Transito- 

- Enmienda número 815, a la Disposición Transito- 

' -  Enmienda número 816, a la Disposición Final Pri- 

- Enmienda número 817, a la Disposición Final Ter- 

- Enmienda número 818, a la Disposición Final 

- Enmienda número 819, a la Disposición Final Sép- 

- Enmienda número 821 bis, al anexo IV. 
- Enmienda número 822, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 823, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 824, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 825, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 826, a la Sección 08. 
- Enmienda número 827, a la Sección 08. 
- Enmienda número 828, a la Sección 08. 
- Enmienda número 829, a la Sección 08. 
- Enmienda número 830, a la Sección 08. 
- Enmienda número 83 1, a la Sección 08. 

gundo. 

Cuarta. 

Sexta. 

Séptima. 

Octava. 

Octava. 

Undécima. 

Duodécima. 

(nueva). 

ria Séptima. 

ria Octava. 

mera. 

cera. 

Quinta. 

tima. 

ción 03. 

ción 06. 

ci6n 07. 

ción 08. 

I 

- Enmienda número 832, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 833, a la Sección 12. 
- Enmienda número 834, a la Sección 12. 
- Enmienda número 835, a la Sección 12. 
- Enmienda número 836, a la Sección 12. 
- Enmienda número 837, a la Sección 12. 
- Enmienda número 838, a la Sección 12. 
- Enmienda número 839, a la Sección 12. 
- Enmienda número 840, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 841, a la Sección 13. 
- Enmienda número 842, a la Sección 13. 
- Enmienda número 843, a la Sección 13. 
- Enmienda número 844, a la Sección 13. 
- Enmienda número 845, a la Sección 13. 
- Enmienda número 820, a la Disposición Final Oc- 

- Enmienda número 846, a la Sección 13. 
- Enmienda número 847, a la Sección 13. 
- Enmienda número 848, a la Sección 13. 
- Enmienda número 849, a la Sección 13. 
- Enmienda número 850, a la Sección 13. 
- Enmienda número 851, a la Sección 13. 
- Enmienda número 852, a la Sección 13. 
- Enmienda número 853, a la Sección 13. 
- Enmienda número 854, a la Sección 13. 
- Enmienda número 855, a la Sección 13. 
- Enmienda número 856, a la Sección 13. 
- Enmienda número 857, a la Sección 13. 
- Enmienda número 858, a la Sección 13. 
- Enmienda número 859, a la Sección 13. 
- Enmienda número 860, a la Sección 13. 
- Enmienda número 861, a la Sección 13. 
- Enmienda número 862, a la Sección 13. 
- Enmienda número 863, a la Sección 13. 
- Enmienda número 864, o la Sección 13. 
- Enmienda número 865, a la Sección 13. 
- Enmienda número 866, a la Sección 13. 
- Enmienda número 867, a la Sección 13. 
- Enmienda número 868, a la Sección 13. 
- Enmienda número 869, a la Sección 13. 
- Enmienda número 870, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 871, a la Sección 14. 
- Enmienda número 872, a la Sección 14. 
- Enmienda número 873, a la Sección 14. 
- Enmienda número 874, a la Sección 14. 
- Enmienda número 875, a la Sección 14. 
- Enmienda número 876, a la Sección 14. 
- Enmienda número 877, a la Sección 14. 
- Enmienda número 878, a la Sección 14. 
- Enmienda número 879, a la Sección 14. 
- Enmienda número 880, a la Sección 14. 
- Enmienda número 881, a la Sección 14. 
- Enmienda número 882, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 883, a la Sección 15. 
- Enmienda número 884, a la Sección 15. 

ción 12. 

ción 13. 

tava. 

ción 14. 

ción 15. 
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- Enmienda número 885, a la Sección 15. 
- Enmienda número 886, a la Sección 15. 
- Enmienda número 887, a la Sección 15. 
- Enmienda número 888, a la Sección 15. 
- Enmienda número 889, a la Sección 15. 
- Enmienda número 890, a la Sección 15. 
- Enmienda número 891, a la Sección 15. 
- Enmienda número 892, a la Sección 15. 
- Enmienda número 893, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 894, a la Sección 16. 
- Enmienda número 895, a la Sección 16. 
- Enmienda número 896, a la Sección 16. 
- Enmienda número 897, a la Sección 16. 
- Enmienda número 898, a la Sección 16. 
- Enmienda número 899, a la Sección 16. 
- Enmienda número 900, a la Sección 16. 
- Enmienda número 901, a la Sección 16. 
- Enmienda número 902, a la Sección 16. 
- Enmienda número 903, a la Sección 16. 
- Enmienda número 904, a la Sección 16. 
- Enmienda número 905, a la Sección 16, 
- Enmienda número 906, a la Sección 16. 
- Enmienda número 907, a la Sección 16. 
- Enmienda número 908, a la Sección 16. 
- Enmienda número 909, a la Sección 16. 
- Enmienda número 910, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 91 1,  a la Sección 17. 
- Enmienda número 912, a la Sección 17. 
- Enmienda número 913, a la Sección 17. 
- Enmienda número 914, a la Sección 17. 
- Enmienda número 915, a la Sección 17. 
- Enmienda número 9 16, a la Sección 17. 
- Enmienda número 917, a la Sección 17. 
- Enmienda número 918, a la Sección 17. 
- Enmienda número 919, a la Sección 17. 
- Enmienda número 920, a la Sección 17. 
- Enmienda número 921, al Anexo de Inversiones 

- Enmienda número 922, al Anexo de Inversiones 

- Enmienda número 923, al Anexo de Inversiones 

- Enmienda número 924, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 925, a la Sección 18. 
- Enmienda número 926, a la Sección 18. 
- Enmienda número 927, a la Sección 18. 
- Enmienda número 928, a la Sección 18. 
- Enmienda número 929, a la Sección 18. 
- Enmienda número 930, a la Sección 18. 
- Enmienda número 931, a la Sección 18. 
- Enmienda número 932, a la Sección 18. 
- Enmienda número 933, a la Sección 18. 
- Enmienda número 934, a la Sección 18. 
- Enmienda número 935, a la Sección 18. 
- Enmienda número 936, a la Sección 18. 
- Enmienda número 937, a la Sección 18. 

ción 16. 

ción 17. 

Reales, Sección 31, 

Reales, Sección 17: 

Reales, Sección 17. 

ción 18. 

- Enmienda número 938, a la Sección 18. 
- Enmienda número 939, a la Sección 18, 
- Enmienda número 940, a la Sección 18. 
- Enmienda número 941, a la Sección 18. 
- Enmienda número 942, a la Sección 18. 
- Enmienda número 943, a 1á Sección 18. 
- Enmienda número 944, a la Sección 18. 
- Enmienda número 945, a la Sección 18. - Enmienda número 946, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 947, a la Sección 19. 
- Enmienda número 948, a la Sección 19. 
- Enmienda número 949, a la Sección 19. 
- Enmienda número 950, a la Sección 19. 
- Enmienda número 951, a la Sección 19. 
- Enmienda número 952, a la Sección 19. 
- Enmienda número 953, a la Sección 19. 
- Enmienda número 954, a la Sección 19. 
- Enmienda número 955, a la Sección 19. 
- Enmienda número 956, a la Sección 19. 
- Enmienda número 957, a la Sección 19. 
- Enmienda número 958, a la Sección 19. 
- Enmienda número 959, a la Sección 19. 
- Enmienda número 960, a la Sección 19. 
- Enmienda número 961, a la Sección 19. 
- Enmienda número 962, a la Sección 19. 
- Enmienda número 963, a la Sección 19. 
- Enmienda número 964, a la Sección 19. 
- Enmienda número 965, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 966, a la Sección 20. 
- Enmienda número 967, a la Sección 20. 
- Enmienda número 968, a la Sección 20. 
- Enmienda número 969, a la Sección 20. 
- Enmienda número 970, a la Sección 20. 
- Enmienda número 971, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 972, a la Sección 21. 
- Enmienda número 973, a la Sección 2 i . 
- Enmienda número 974, a la Sección 21. 
- Enmienda número 975, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 976, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 977, a la Sección 21. 
- Enmienda número 978, a la Sección 21. 
- Enmienda número 979, a la Sección 21. 
- Enmienda número 980, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 98 1,  a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 982, a la Sección 21. 
- Enmienda número 983, a la Sección 21. 
- Enmienda número 984, a la Sección 21. 
- Enmienda número 985, a la Sección 21, 
- Enmienda número 986, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 987, a la Sección 21. 
- Enmienda número 988, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 989, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 990, a la Sección 21. 
- Enmienda número 991, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 992, a la Sección 2 1 ,  
- Enmienda número 993, a la Sección 21. 

ción 19. 

ción 20. 

ción 21. 
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- Enmienda número 994, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 995, a la Sección 21. 
- Enmienda número 996, a la Sección 21. 
- Enmienda número 997, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 998, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 

99, a la Sección 2 1. 
,000, a la Sección 2 1. 
.001, a la Sección 2 1. 
.002, a la Sección 2 1. 
.003, a la Sección 21. 
.004, a la Sección 21. 
.005, a la Sección 21. 
,006, a la Sección 2 1.  

- Enmienda número 1.007, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.008, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.009, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 1.010, a la Sección 2 1 ,  
- Enmienda número 1 .O1 1, a la Sección 2 1 ,  
- Enmienda número 1.012, a la Sección 21, 
- Enmienda número 1.013, a la Sección 21, 
- Enmienda número 1.014, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1 .O1 5, a la Sección 2 1,  
- Enmienda número 1.016, a la Sección 21, 
- Enmienda número 1 .O 17, a la Sección 2 1, 
- Enmienda número 1 .O1 8, a la Sección 2 1 .  
- Enmienda número 1.019, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.020, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.021, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.022, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.023, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 1.024, a la Sección 2 1.  
- Enmienda número 1.025, a la Sección 2 1.  
- Enmienda número 1.026, a la Sección 2 1.  
- Enmienda número 1.027, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 1.028, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.029, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.030, a la Sección 2 1. 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
-- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 

.031, a la Sección 21. 

.032, a la Sección 2 1. 

.033, a la Sección 21. 

.034, a la Sección 21. 

.035, a la Sección 2 1. 

.036, a la Sección 2 1. 

.037, a la Sección 21. 

.038, a la Sección 2 1. 
,039. a la Sección 21. 

- Enmienda número 1.040, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.041, a la Sección 2 1 .  
- Enmienda número 1.042. a la Sección 21. 
- Enmienda número 

- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 

ción 22. 
1.043, a la totalidad de la Sec- 

1.044, a la Sección 22. 
1.045, a la Sección 22. 
1.046, a la Sección 22. 
1.047, a la Sección 22. 
1.048, a la Sección 22. 
1.049, a la Sección 22. 
1.050, a la Sección 22. 
1 .O5 1 ,  a la Sección 22. 

- Enmienda número 1.052, a La totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 1.053, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.054, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.055, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.056, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.057, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.058, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.059, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.060, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.061, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.062, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.063. a la Sección 23. 

ción 23. 

- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 
- Enmienda número 

,064, a la Sección 23. 
.065, a la Sección 23. 
.066, a la Sección 23. 
.067, a la Sección 23. 
,068, a la Sección 23. 
.069, a la Sección 23. 
.070, a la Sección 23. 
.071, a la Sección 23. 
.072, a la Sección 23. 
.073, a la Sección 23. 
.074, a la Sección 23. 
,075, a la Sección 23. 
.076, a la Sección 23. 
.077, a la Sección 23. 
.078, a la Sección 23. 
.079, a la Sección 23. 

- Enmienda número 1.080, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.081, a la Sección 23. 
- Enmienda número 1.082, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 1.083, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.084, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.085, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.086, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.087, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.088, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.089, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.090, a la Sección 24. 
- Enmienda número 1.091, a la totalidad de la Sec- 

- Enmienda número 1.092, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.093, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.094, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.095, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.096, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.097, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.098, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.099, a la Sección 25, 
- Enmienda número 1.100, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.101, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.102, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.103, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.104, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.105, a la Sección 25. 
- Enmienda número 1.106, a la totalidad de la Sec- 

ción 24. 

ción 25. 

ción 26. 
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- Enmienda número 1.107, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1.108, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1.109, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  10, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  1 1 ,  a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  12, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  13, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  14, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1.1 15, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  16, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  17, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  18, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1 . 1  19, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1.120, a la Sección 26. 
- Enmienda número 1.121, a la totalidad de la Sec- 

ción 32. 
- Enmienda número 1.122, a la totalidad de la Sec- 

ción 33. 
- Enmienda número 1.123, a la totalidad de los Pre- 

supuestos del Ente Público Radiotelevisión Española. 
- Enmienda número 1.124, a la totalidad de los Pre- 

supuestos del Instituto Nacional de Fomento de la Ex- 
port ación. 
- Enmienda número 1.125, a la totalidad de la Segu- 

ridad Social. 
- Enmienda número 1.126, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.127, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.128, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.129, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.130, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.13 1 ,  al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.132, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.133, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.134, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.135, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.136, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.137, al Presupuesto de la Segu- 

ridad Social. 
- Enmienda número 1.138, al Presupuesto de la Segu- 

ridad Social. 
- Enmienda número 1.139, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.140, al Presupuesto de la Segu- 

ridad Social. 
- Enmienda número 1.141, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.142, al Presupuesto de la Segu- 

ridad Social. 

- 1  

- Enmienda número 1.143, al Presupuesto del Siste- 
ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.144, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.145, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.146, al Presupuesto del Siste- 

ma de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.147, a los Presupuestos de la 

Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.148, a los Presupuestos de la 

Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.149, a los Presupuestos de la 

Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.150, a los Presupuestos de la 

Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.15 1 ,  a los Presupuestos del Sis- 

tema de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.152, a los Presupuestos de la 

Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.153, a los Presupuestos de la 

Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.154, a los Presupuestos del Sis- 

tema de la Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.155, a los Presupuestos de la 

Seguridad Social. 
- Enmienda número 1.156, a la totalidad de la Sec- 

ción 23. 
- Enmienda número 1.157, a la totalidad de la Sec- 

ción 2 1 .  
- Enmienda número 1.158, a la totalidad de la Sec- 

ción 20. 
- Enmienda número 1.159, a la totalidad de la Sec- 

ción 17. 
- Enmienda número 1.160, a la totalidad del Pro- 

grama 322-A. 
- Enmienda número 1.161, a la totalidad del Pro- 

grama 322-B. 
- Enmienda número 1.162, a la totalidad del Pro- 

grama 715-A. 
- Enmienda número 1.163, a la totalidad de los Ingre- 

sos del Estado, Capítulo 3, Código Económico 311, Ar- 
tículo 3 1.03. 
- Enmienda número 1.164, a la totalidad de la Sec- 

ción 34. 
- Enmienda número 1.165, a la totalidad del Pro- 

grama 921-A. 
- Enmienda número 1.166, a la totalidad del Organis- 

mo 205. 
- Enmienda número 1.167, al artículo 115.4, del se- 

ñor Montesdeoca. 
- Enmienda número 1.168, al artículo 116.4, del se- 

ñor Montesdeoca. 
- Enmienda número 1.169, a la Sección 20, del señor 

Montesdeoca. 
- Enmienda número 1 . 1  70, a la Seccidn 20, del señor 

Montesdeoca. 
- Enmienda número 1 . 1  7 1 ,  a la Sección 20, del señor 

Montesdeoca. 

,: 
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- Enmienda número 1.172, a la Sección 23, del señor 

- Enmienda número 1.173, a la Sección 13, del señor 

- Enmienda número 1.174, a la Sección 13, del señor 

- Enmienda número 1.175, a la Sección 17, del señor 

Montesdeoca. 

Ruiz Ruiz. 

Ruiz Ruiz. 

Ruiz Ruiz. 
s 

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-El Portavoz, Juan 
Ramón Calero Rodríguez. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jon Larrtnaga Apraiz, Diputado por Vizcaya, integrado 
en el Grupo Parlamentario Mixto y perteneciente a Eus- 
kadiko Ezkerra, al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de mantener, al pro- 
yecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1988, las siguientes enmiendas para ser defendidas 
en Pleno. 

Enmiendas que se mantienen: 

Números: 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41,42, 43 y 44. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-Jon Larrínaga Apraiz. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azcárraga Rodero, Diputado por Guipúzcoa, in- 
tegrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo establecido en el Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de mantener, al proyecto de Ley de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1988, las siguientes enmiendas 
para ser defendidas en Pleno. 

Enmiendas que se mantienen: 

Números: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1 1 ,  12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19 y 24. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-Joseba Azcárraga Rodero. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

Al amparo de lo establecido en el artículo 1 1  7 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en poner 
en conocimiento de esa Mesa que esta Agrupación man- 
tiene, para su defensa y votación ante el Plena de la Cá- 
mara, todas las enmiendas que en su día presentó al pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1988, excepto las números 55,62,65, 79, 81 y 91. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-Nicolás Satorius Alvarez, Portavoz del Gru- 
po Mixto-Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catala- 
na. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, perte- 
neciente al Partido Aragonés Regionalista, integrado en 
el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo estable- 
cido en el articulo 117 del Reglamento del Congreso, 
mantiene para su defensa ante el Pleno de la Cámara las 
enmiendas que a continuación se relacionan, presentadas 
por este Diputado al proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1988, las cuales habiendo sido de- 
fendidas y votadas por la Comisión no han sido incorpo- 
radas en el Dictamen de la misma. 

- Enmienda número 1.187, al artículo 28. 
- Enmienda número 1.188, al artículo 28.1.4.' 
- Enmienda número 1.189, a la Sección 17. 
- Enmienda número 1.190, a la Sección 18. 
- Enmienda número 1.191, a la Sección 21. 
- Enmienda número 1.192, a la Sección 17. 
- Enmienda número 1.193, a la Sección 24. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-lsaías Zarazaga Burillo. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Fe de erratas de las enmiendas que presenta la Agrupa- 
ción Pgrlamentaria del Partido Liberal, a fin de subsanar 
algunos errores en la relación de enmiendas que se rnan- 
tienen para el Pleno del debate de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1988. 

1 ,*) En la relación de enmiendas presentadas para su 
mantenimiento debe excluirse la 470, que había sido ad- 
mitida en Ponencia. 
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2:) 

3.0) 

Se debe excluir la 491, que había sido admitida en 
Comisión. 

La enmienda 468, que se refiere al artículo 2.5, 
también se presentó sobre el Presupuesto sobre el Ente 
Público RTVE, por lo que deberá tenerse en cuenta en la 
defensa de enmiendas sobre dicho Ente. 

La enmienda 469, aunque habla de estado de gas- 
tos en el Capítulo 9, debe decir estado de ingresos. 

En la enmienda 518 del artículo 87.3, donde dice 
capitalizar el tipo del 6 por ciento, debe decir el tipo del 
16 por ciento. 

4.9 

5:) 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Representante. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azcárraga Rodero, Diputado por Guipúzcoa, in- 
tegrado en el Grupo Parlamentario Mixto, tiene el honor 
de manifestar que por un error de transcripción en el es- 
crito dirigido a esa Mesa del Congreso, el día 13 de no- 
viembre, respecto al mantenimiento de enmiendas para 
su defensa en Pleno al proyecto de Ley de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988, se indica el manteni- 
miento de la enmienda número 19, cuando debe decir la 
número 20. 

Por el presente escrito se ruega se permita el cambio 
de estas enmiendas para su defensa en el Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Joaeba Azcárraga Rodero. 
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